
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C.,  veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

VERBAL Rad. No. 11001310302720220042100 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

1. Se echa de menos que tanto en el poder como en la demanda se haga 
contener la clase de responsabilidad pretendida [civil contractual o 
extracontractual], además falta la  dirección de correo electrónico del 
apoderado  además que coincida con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados SIRNA,  arts. 3 y 5 de la ley 2213 de 2022, debe aportarse 
la documental idónea de la inscripción. 

 

2. En cuanto a la prueba de testigos, de conformidad con lo establecido 
en el art. 212 del C.G.P. deben enunciarse concretamente los hechos 
objeto de la prueba testimonial especificándose sobre qué versará, no 
en forma genérica. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el art. 227 del C. G. del P., la 
parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en 
la respectiva oportunidad que la ley contempla para el efecto con el 
lleno de los requisitos del art. 226 ibidem o en su defecto solicitar el 
término para su aportación, por tratarse de prueba grafológica. 
 

4. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los 
fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los 
memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 
observancia a lo contemplado en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 
 
 

En relación con el anterior ordenamiento y en la oportunidad legal pertinente 
debe darse cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 de 2022 en 
concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por 
medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de sus anexos a los 
demandados y del mismo modo deberá proceder respecto a la presente 
inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación en estricta 
observancia a los art. 3° la ley 2213 de 2022 conc. Art. 78-14 del CGP con la 
respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE   
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60e5c3faa108a96a05a48107ab04aba24a485eb39ec178a87ada777748285653

Documento generado en 24/10/2022 10:00:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


